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Bogotá D. C. Octubre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2020 00959 00 

 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 

APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE,   
ymca 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZA 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 74 
 
Hoy  07 DE OCTUBRE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 

 
 

J 

 

 

 
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público. 
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INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 
 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia calendada Julio Veintiuno (21) de Dos Mil 

Veintiuno (2021). 

 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho   $       1.100.000,oo       

Notificaciones  $            10.500.oo 

Total    $       1.110.500.oo     

 

DESPACHO 
 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación

 de costas 

y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del artículo 366 del 
Código General del proceso. 

 
 

 
 

 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 
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